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Ooktin a^ficial

DE LA PROVINCIA M^ORJ A

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetea

4 yantamientos (año).........  100
Juntas vecinales, Juzgados 

manicipales o dependen
cias oficiales (afio).........  50

Idem (semestre)................  30
Particulares y otras entida

des (año)......................... 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Particulares y otras entida
des (semestre)... ;......... 50

Idem (trimestre).................  25
-Precio de la línea......... . . .  1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1 •
Número suelto......... . 0 75
Atrasado de más de-un mes 1 50

rtlt PUBLICA
TODOS LOS DÍAS, IX- 

CKPTO LOS DOMINOOS, 
Y, FIKSTAS PRINCP

PAL18

.. ADVEKTEMCIAS
1 .* No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del ‘Gobierno civil de la provincia
2 ." Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im 

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Healea'ór
denes de 3 deabril de 1881 y 9 de enero de 1892.

AYUNTAMIENTOS

, El tipo de tasación es el de 5.000 
pesetas. - .

El'depósito provisional será el 25
por 100 de la tasación.

Noviercas 11 de marzo de 1949. 
Alcalde, P. A., Carlos Borobia. 
126.—Derechos 34*50 pesetas.

SALDUERO

-El
703

de 23.979'00 y el mínimo el de pesetas 
16.885'27, la cual tendrá lugar eri" es 
ta Alcaldía ej próximo día 25 del pre . 
sente, a las «once horas, admitiéndose 
proposiciones hasta media hora antes 
de la señalada para ¡Mubasta.

En el mismo día a las doce horas y 
bajo las mismas base^, condiciones, * 
anuncia la primera subasta para la 
enajenación del aprovechamiento de 
175 piezas de pino en depósito munici ' 
pal,que cubican 44'356 metros cúbicos 
de madera y 25 estéreos del monte Pi
nar núm. 81 del Catálogo y de la per 
tenencia de este Ayuntamiento.

No se admitirán proposiciones que 
superen el tope máximo .de tasación r 
que asciende a 6 719^62 pesetas ni in- 
fenorés al tope mínimo que es de pe 
setas 6 483'78, el que resulte rematan
te abonará además siete pesetas por' 
cada pieza, en concepto de gastos de 
jornales en arrasare, corta y pela de 
los mismos hasta depósito.

- Este aprovechamiento está exento 
de cupo de traviesas ■

El modelo de proposición será igual’ 
al ifiserto para la subasta de los 400 
pinos, en el BoMin oficial d6 la proven 

del día 2 de •febrero próximo 
pasado. " ,

Serán de cuanta del que resulte ser 
rematante, todos cuantos gastos origi 
ne esta subasta

Muriel de la Fuente 15 de marzo de ' 
1949 —El Alcalde, Leopoldo Tejedor. 
128 —Derechos 71 pesetas.

, UCERO - . /
De conformidad con lo- propuesto 

por la Jefatura "de Montes de Soria y 
de acuerdo de- -esta ;Mancomunidad,- * . 
ante mi presidencia o en quien*dele 
gue, tendrá lugar en esta sala consis 
toriaL a las diez horas del día siguien 
te hábil, transcurridos veinte de éstos 
a contar del día siguiente al de la pu 
blicación del presénte en el Boletín ofi 
cial de la provincia, la subasta para la 
enajenación de 39*952 metros cúbicos " 
maderables, del monte Pinar número .. 
98 del Catálogo, y de la pertenencia 
de Herrera de Soria, Nafría de UCero 
y Uccrd, az realizar en el ejercicio fo
restal 1948-1949, con un tope de tasa- ‘ 
ción de 6.956'64 pesetas-, ni inferiores 
a lá fijada como tope mínimo, que es 
el de 6.207*77 pesetas. * -

Solo podrán concurrir 'a la subasta .

' Cumpliendo lo ordenado por el Dis
trito Forestal de esta provincia, ,se 

i anuncia en pública subasta la enaje
nación del aprovechamiento de 60 pi 
riba, procedentes.de una- calle para IL 
nea telefónica, que cubican 24‘000 
metros cúbicos de madera y seis esté- 

■ reos de leñas de cqpas del monte Pi
nar núm. 166 del Catálogo y de la per^ 
tenencia de este pueblo de Salduero.

Sólo podrán concurrirá la subasta 
los. poseedores del certificado A, B 
oC. | . Z

Estos aprovechamientos han sido’ 
clasificados como correspondientes al 
grupo l.° > .

No se admitirán proposiciones que 
superen el tope máximo, de tasación, 
que asciende a 7.824’95 pesetas ni in . 
feriores a la fijada ’eomo tope mínimo 
que es de 7.153'82 pesetas; la subasta 
tendrá lugar en la casa de Ayunta 
miento bajo la presidencia del Sr. ^1 
calde o Concejal en quien delegue, 
pasados diez días de la aparición de 
esté anuncio en el Boletín oficial ele la 
provincia. . • . -

El que resulte rematante ingresará 
en la Habilitación del Distrito Fores
tal el presupuesto de indemnizaciones, 
en la Sucursal del Banco de España 
en Soria el 10'por 100 en la'cuenta de 
dicho Distritj) con destino a mejoras 
de este monte.

Este aprovechamiento queda sujeto 
al cupo de 2’6 traviesas que el rema
tante habrá de entregar a la RENFE,

Salduero 12 de- marzo de 1949.— El 
Alcalde, Victoriano Cornejo. 700 
127.—Derechos 61*50 pesetas.
V MURIEL DE LA FUENTE

Desiertas las dos primeras subastas 
para el aprovechamiento de 400 pinos 
agotados de resinación anunciadas en 
el Boletín oficial de la provincia corres 
pondiente a los díás 2 de, febrero y 1 
de marzo.actual; se anuncia una ter
cera bajo las mismas bases y condi 
clones» con el 20 por 1O0 de rebaja

Delegación de Hacienda de la provincia
’ dn QnD¡9 I cert,íicado proíesional,’ hoja de com-

dllhü I pras y resguardo acredita-./o de ha-
I ■ Ic l a s e s PASIVAS I ber constituido el depósito provisional

En cumplimiento de lo dhpueBtn por del 4 Por 100 <lue «hiende a la canti 
1 la Dirección general de la Deuda y | dad de ^0 pénelas.

Clanes Pasivas, en orden circular de Lo9 PlieS°e de ofertas, extendidos 
' 20 de noviembre de 1943, ne pone en en PaPel 80Uad° de la claae 6 “, ne 

conocimiento de Ion interesados, ha Presentarán en U Secretarla del Aypn 
t>erne recibido en esta Delegación de tamient0 todos 108 dÍM laborables, 
Hacienda, los índices de consignación^ de8de 61 siguiente al de la inserción 
que a continuación se d¿tallan? de este. anuncio ed el BoMi«

" i la provincia, hasta las trece horas del Retir ados I . . , , , , ,N . . ¡día anterior al señalado para la su-
I). Ruperto Ponce Fajardo. | ba8t¿ ‘ .

Onices • | ' Regirán en esta subasta el pliego
. I), Valeriano ^il Hernando. • I de condiciones facultativas formula- 

I do por'el gr. Ingeniero municipal de 
oii^pto cu i I Montes y el de lae económico admiuis

D/ Concepción y D." Iluminada trat¡va8 aprobado por la Comisión 
Pérez Peña. I permanente, que se hallan de mani
Huérfanas Toca Cueto. | fiesto en te. Secretaría de este Ayun-

-Q. - Asunción Echevarría Bravo. I tamiento paraje examen durante las
■ Montepío militar I horas de oficina. -

D.a Gertrudis Earruso Aragón. . I h08 gastos de inserción de anun- 
D.a Ignacia García Sanz. I cio8> formalización de escritura, y en

general, toda clase de gastos que oca 
sione la subasta, i eran de cuenta del 
rematante, así como-el importe del 
presupuesTo de indemnización.

ALMAZAÑ | Ayuntamiento se reserva, espe
Cumpliendo acuerdo de la Comisión eialmente, el defecho de tanteo sobre 

permanente, se anuncia la subasta pa- el rremate obJeto dS* aprovechamiento 
rael aprovechamiento de 2.000 eeté La9 Propusieiones se ajustarán al 
reos de lefias de lae especies-rebollo, mod®10 qu« se ineerta en las normas 
Aparra y quejigo, en el monte deno- d'^sporla Dirección general de 
minado Vedado, núm. 53 del Catálogo, Monte8' Caza Peeca Pluuial ™ 30 
de la pertenencia de esta villa, que de -oviembre de 1948 kBMn oficial 
tendrá lugar en la Casa Consistorial a | Estado num. 340.)
las doce del día que corresponda, Almazán 12. de marzto de 1949.-EI
transcurridos diez naturales,' conta- | a*de> Jesús Beltrán. 
óos desde el de la inserción de .este I • z
anuncio en el Boletín oficial de la pro I • NOVIERCAS- 
'incia, de cuyo acto se daiáfe por el I El día 3 de abril próximo venidero, 
Notario. ( . | de las doce a las trece horas, tendrá

Si ésta primera subasta quedara de- | lugar en esta Casa Consistorial, donde 
cierta tendrá lugar una segunda, bajo ! está expuesto al público el pliego de 
el mismo tipo de tasación, condicio condiciones, la subasta del aprove- 
hes, hora y Ipgar, a los cinco días ai- I chamiento de los pastos de la Dehesa 
guientea ál en que tuvo lugar la pri I Reajaj, núm. 21 delCatálago, con 100 
^era. . / | reses vacunas o 700 reses lanares.

La licitación versará entre la can I Dichoa aprovechamientos darán co- 
tidad de 49.620 pesetas y la de 60.020 I mienzo el día 15 de mayo y termina- 
Pesetas, según tasación oficial. I rán el 30 de septiembre dél corriente 

Solo podrán concurrir a la subasta • año. -
poseedores del certificado profesio i La subasta será bajo pliego cerrado, 

^1 de la claae D, siendo requisito in- ' optando el rematante por una de las 
^spensable para optar a ella acompa- 8 dos especies. ' ' * siendo el tipo de .tasación máximo el.
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ÜOLKTIN OFICIAL DI LA PKdViNOiA O* SORIA

ios poseedores del certificado A, B o C 
‘Este aprovechamiento ha sido cUsi 

finado como correspondiente al gru
po l.° del decreto de 30 de noviembre 
de 1948, de la Dirección general de 
Mentes, Caza y'Pesca fluvial.- .
.'Será requisito indispensable para 
los proponentes, presentar a la mesa, 
en él acto de la subasta, el correspon
diente certificado profesional, hoja de 
compras anexa que desee utilizar.

Este aprovechamiento queda sujeto 
al cupo de 48 traviesas, que el rema
tante habrá de -bntregár a la RENFE.

Para la subasta regirá el pliego de 
condiciones facultativas, que aparece 
publicado en el Boletín oficial de la pro 
vincia de 20 de octubre de 1937 y dis 
posiciones posteriores que preceptiva
mente hayan de.tener relación con la 
misma para su aplicación, y además 
las siguientes:

1 .a " Serán de cuenta del rematante 
todos los impuestos, arbitrios estable 
cidos o que se establezcan, seguros so
ciales que tengan relación con la su 

" basta, así como el presente anuncio.
2 .a Las proposiciones, con arreglo 

al modelo oficial al pié, serán presen . 
tadas en la Secretaría de este Ayun
tamiento, en pliego cerrado, cualquier 
día laborable, de nueve a trece horas, 
hasta la víspara del día qué correspon
da celebrarla subasta, extendidas en 

■ pliego y debidamente reintegradas.
El adjudicatario viene también obli 

gado a ingresar enjla cuenta corriente 
del Distrito forestal, en la Sucursal 
dej Banco de España en Soria, el 10 
por 100 con destino a mejoras del mon- 

' te y el valor de las indemnizaciones 
del personal facultativo, en la Habili . 

, tación.del Distrito forestal de Soria.
Ucero 2 de marzo de 1949.—El Al 

calde, Domingo Gonzalo. > 658 
- Modelo de proposición

Don......de.... años,'natural de ...., 
provincia de...., con residencia en...., 

. calle de..’ .. núm..., en representación 
de... Jo cual acrefiita con..., en pose
sión del certificado profesional de la 
clase... núm*... en relación con la su 
basta anunciada en el Boletín oficial de 
la provincia de Soria, de fecha...., para 
la enajenación del aprovechamiento 
de ... en el montp .. ., de la pertenen 
cia de..., ofrece la cantidad de.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el certificado profesional rese 
ñado y hoja de compra número ,..., de 
las relativas al mismo, cuyas caracte
rísticas, en relación a la subasta de 
referencia, son las siguientes:

Area económica correspondiente a
■ la hoja de compras número ..... pre

sentada ..
• a) Indice de empresa correspon- 
• diente, en el certificado profesional a 

. la hoja de compras número ..... pre 
sentada.....

Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada.

. Saldo existente en la hoja de com 
pras en el día de la fecha de la subas 
ta.....  <

. b) Porcentaje del saldo respecto a 
la capacidad máxima»de adquisición,

relativos ambos a Ja hoja de compras 
presentada .....

c) Indice de adquisición, sin te 
ner en. cuenta el índico adicional 
(c=a4-b) ..... .

d) Indice adicional.....
I)- Indice de adjudicación total 

(I=c+d).’.. . * ' .
a .... de de 19

setas (en letra).

El interesado, '• ■
129. -Derechos 166*50 pesetas.

DURUELO DE LA SIERRA
Por acuerdo del Ayuntamiento, y de 

conformidad con lo qüe determina el 
artículo 83 de las instrucciones para la 
adaptación del régimen de los montes 
de los pueblos al Estatuto municipal y 
el artículo 162 de este último, se anuú- 
cian las subastas siguientes:

Primera. De 30 pinos procedentes 
de explanación de un camino, que Cu 
bican 13^714 metros cúbicos de made 
ra, y 3 estéreos .de^-leñas, del monte 
Pinar núm. 132 del Catálogo, y de la 
pertenencia de este Ayuntamiento.

Segunda. De 18 pinos verdes pro
cedentes de una calle, para instalación 
de-una línea telefónica, que cubicaq 
10'704 metros cúbicos de madera, y 3 
estéreos de leñas, del citado monte 
Pinar de estos Piopios.

Tasación: 1.a subasta, máxima de 
3.908'65 pesetas, y mínima de pesetas 
3.525'20; y 2.a subasta de 3.274'71 pe
setas, y mínima de 2.975'43 pesetas.

■ No serán admitidas proposiciones 
que superen el tope máximo ni inferio 
res ajas fijadas como tope mínimo.

Las subastas se celebrarán en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento el día 
30 de marzo en curso, a las horas de 
las diez y once respectivamente; y se 
admitirán proposiciones para optar a 
dichas subastas todos los días y horas 
laborables, en la mencionada Secreta 
ría del Ayuntamiento, desde el siguien 
te en qué aparezca anunciada en el 
Boletín oficial déla provincia, hasta el 
anterior en que hayan de celebrarse, 
reintegradas de conformidad con la 
vigente ley del Timbre, en sobre ce
rrado, y se acompañará resguardo de 
haber consignado en Depositaría mu 
nicipal, el cinco por ciento de fianza 
provisional, dé las tasaciones mínimas 
y las proposiciones se ajustarán a las 
normas contenidas en la orden de la 
Dirección general de Montes, Caza y 
Pesca fluvial, de 30 de noviembre de 
1948, y con arreglo al modelo de pro

Del importe total de §la subasta el 
rematante deducirá el 20 pór 100 que 
ingresará en la cuenta corriente del 
Distrito forestal en la Sucursal del 

'Banco de España, en Soria, con desti
no a mejoras de este monte.

Este aprovechamiento está sujeto 
al cupo de 23 traviesas, qué el rema 
tante habrá de entregar a la RENFE.

Serán de cuenta del rematante, to 
dos los gastos que’Heven consigo di
chas subastas, y en la segunda, ade 
más del importe de la subasta, queda 
rá obligado a ingresar en la cuenta 
corriente del Distrito forestal en la 
Sucursal del Banco de España, en So l 
ría, el importe de los gastos de corta 
de los 18 pino» citados, como asimis
mo derechos.deí presente anuncio.

Las mencionadas se celebrarán ba ! 
jo mi presidencia o Concejal que de 
bidarnénte autorizado me represente, 
yodará fé de las mismas el Secretario 
de este Ayuntamiento.

Duruelo de la Sierra 14 de marzo 
1949.—EL Alcalde, José García.

Modelo de proposición ■ .
Don ........ de edad...... años, natu

ral de . ., provincia de ...., calle de.... 
núm... , en representación de ...., lo" 
cual acredita con ...... en posesión del 
certificado profesional de la clase ..., 
núm ..., en relación con la subasta 
anunciada en el Boletín oficial de la pro
vincia de ...., de fecha ....^ para la 
enajenación desaprovechamiento de... 
en el monte Pinar de la pertenencia 
de ... , ofrece la cantidad de ---  pe-

posición fijado en la norma 6.a, (.Bole 
tin oficial del Estado de 5 de diciembre 
dé 1948).

Solo podrán concurrir a la subasta 
los poseedores de certificados A, B ó C.

Este aprsvechamiento ha sido clasi 
ficado como borrespondiente al gru
po l.6 , . ",
/ El pliego de condiciones por el que 
debe regirse, la ejecución está inserto 
en el Boletín oficial de la provincia de 
20 de octubre de 1937. ,

El que resulte rematante ingresará 
en la Habilitación del Distrito fores 
tal de Soria, el presqpuesto de indem
nizaciones con sujeción a las tarifas 

• aprobadas por orden ministerial de fe- 
• cha 16 de julio de 1947 (Boletín oficial 
1 del Estado de 19 de agosto).

suministro de 16 toros moruchos, de 
tres años cumplidos, de los cuales, íg ' 
han de tener un peso de 14 a 16 arro- '

, bas, los cuatro restantes de Í6 a ig 
arrobas cada uno, debiendo componer 
un peso canal en total de 230 arrobas.

I Los toros serán puestos por cuenta 
I del Rematante -en el monte de Valon 

saderode este término municipal el 
día 1 de mayo próximo.

No obstante, has de entenderse que | 
I el mismo na de responder del ganado 
I hasta tanto sea encerrado en los co

rrales de la Plaza de Toros de esta
I ciudad, y, por tanto, en el caso de 

se extravíe, inutilice o muera alguna ■ 
res antes de ser encerradas en la Pía , 
za, viene obligada a reemplazarla por

I otra de las mismas condiciones sin de
recho a exigir por ello indemnización 
alguna.

No se admitirá proposición alguna, 
I a la que no se acompañe certificado 

de virginidad de los toros que ofrezca.
I El rematante, dentro de los cinco 
I días siguientes al en que le fuere noli 

ficado la adjudicación, viene obligado
I a verificar el depósito de veinte mil,. 
I pesetas, que le será devuelto junta 
I m'ente coa la cantidad en que le fuere 
I adjudicado este servicio el día 30 de 
I junio próximo, fecha en la que son en 
I cercados los toros, una vez que éste 
I Baya tenido lugar.
I Será de cuenta del rematante todos 
I gastos que se originen por anuncios 
I del concurso, y los que se deriven de 
I la formálización del contrato.

. * >
El plazo para la admisión de pliegosx • . . . , i pldj^O pc*i<l dUlulolUU UC piic^UQ

A los efectos de la adjudicación que I fiuahzará el/Xjja i de abril a lad doce
pudiera hacérsele, hace constar que

Anuncios particulares
Hermandad Sindical local de Labradores

$ Ganaderos de Soria

posee el- certificado profesional rese I 
ñadoyhojade compras número ..., de 
las relativas al mismo, cuyas-caracte 
rísticas en relación con la subasta de 
referencia son las siguientes^

Area económica correspondiente a I 
la hoja de compras' número ...., pre 
sentada.....  .

a) Indice de empresa correspon
diente al certificado profesional y ho 
ja de compras núm........., presentada.

Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de, compras presen
tada .....

Saldo existente en 1A hoja de com 
pras en el día de la fecha de subas
ta .....

b) Porcentaje del saldo respecto a 
la-capacidad.máxima de adquisición, 
'relativos ambos a la hoja de compras 
presentada . ... .

c) Indice de adjudicación, sin te
ner en cuenta el índice adicional 
(c=a+b. • .

1 d) Indice adicional. *
j) Indice de adjudicación total 

(I=c^d).; , . ,
...... ' a de..... de 194.........

El interesado,
130 —Derechos,209 pesetas. <

horas. .
Esta Hermandad se reserva el dere

cho de aceptar la proposición que con
sidera más ventajosas óde rechazarlas

• todas., . " . •
Soria 1 de marzo de 1949.—El Jefe 

la Hermandad, Feliciano Hernández. 
131.—Derechos 79'50 pesetas.

CLUB DEPORTIVp
“NUMANCIÁ"

NUMEROS

. Premio-1.0 Al 
DOS MULAS.

Idem 2.° Al

PREMIADOS

número 31329.

número 30649.
Un lujoso dormitorio.

Idem 3.° Al número 
Un. soberbio comedor.

Idem 4.° Al número 
Una máquina de escribir.

Idem 5.° A( número ।

1

62979-

10992-

OOS24.
I Un cerdo de 10 a 11 arrobas. , 
I Idem 6.° Al número 02747 
I Una cama niquel de matrimonio.

Idem 7.° Al número 4.9408 
I Un reloj «Otnega» o «Cima».
I Idem 8f° Al número 4.5623-
I Una bicicleta, ' • - J

Idem 9.° Al número 63501- 
I Una gabardina ,

Idem 10:° ^Al número 379® 1 
I Un juego de pluma y lápiz automátie0 
I 132.—Derechos 39 pesetas.

Anuncio ele concursos
Esta Hermandad saca a concurso el Imprenta provincial.
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